
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de sustanciación No. 247 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 
 

MEDIO DE 

CONTROL: 
REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-003-2015-00389-00 

DEMANDANTE: TEODULO IBARBO HURTADO Y OTROS 
benjaminacostaortiz@hotmail.com  

DEMANDADO: HOSPITAL BENJAMIN BARNEY GASCA ESP 
juridicavalle@hospitalfloridavalle.gov.co  
NUEVA EPS 
secretaria.general@nuevaeps.com.co  
HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO ESE 
juridicahrob@hotmail.com  
ajuridicahrob@hotmail.com  
LLAMADA EN GARANTIA LA PREVISORA S.A. 

dsancle@emcali.net.co  
MINISTERIO 

PÚBLICO: 

procjudadm20@procuraduria.gov.co 

sepatino@procuraduria.gov.co 
ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

ASUNTO 

 

Conforme al artículo 181 del CPACA y recaudada las pruebas decretadas, el 
Despacho fija fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 

En consecuencia, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: FIJAR el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 
A.M), para realizar la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata el artículo 181 
del CPACA. 

 
SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes y demás sujetos procesales 

que la audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma 
Lifesize. 
Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los 

procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de 
correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones, la cual 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
Igualmente, deberán remitir los correos electrónicos de los testigos para 

enviarles el link de la audiencia. 
 
Para efectos de la contradicción del dictamen aportado por el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses el despacho remitirá al perito el link de 
la audiencia para su asistencia. 
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El despacho a más tardar un día antes de la fecha fijada, remitirá por correo 
electrónico a las partes, sus apoderados y a la señora Procuradora Judicial 

Delegada ante el Tribunal, la respectiva invitación para unirse a la 
audiencia. 
  

TERCERO: Se informa a los sujetos procesales que los escritos o 
memoriales que se presenten durante el trámite del presente proceso, 
deberán radicarse a través de la VENTANILLA VIRTUAL del aplicativo 

SAMAI1.  
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  

 

 

                                                             

1 Podrán acceder a través del siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ 
y dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, 

aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo anexando copia del documento 
de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al 
proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. tamaño máximo por cada archivo: 20 MB., 

remitiendo copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

 
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará  en SAMAI acceso a ventanilla 
virtual.webm  

 
Solo de manera subsidiara podrá enviarlo correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co identificando la radicación 
completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto. 

Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  
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